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Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   
    
PROCESO: DIVORCIO 

DEMADANTE: DIDO MARIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

DEMANDADO: JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ PAYARES 

Radicado:  20001-31-10-002-2019-00378 00.  

 

 

Al despacho de manera oficiosa el expediente de la referencia, en virtud a que se 
había fijado fecha para realizar audiencia inicial el 24 de febrero de 2023 a las 9:00 
am, pero la misma no se pudo llevar a cabo por que la titular del despacho se 
encontraba incapacitada por quebrantos de salud; tal como consta en el certificado 
de incapacidad expedido por la EPS correspondiente.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la 
audiencia inicial dentro de este proceso el 27 de marzo de 2023 a 4:00 pm.; para 
tal efecto se enviará con anticipación en link de conexión a la audiencia a la partes 
e intervinientes de la actuación de la referencia. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
JUEZ  

 
 
MRRG 
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